
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo de Alimento seguido por KEILA ALEJANDRA OSPINO OROZCO contra DEIMER 
DAVID POLO NARVÁEZ   RAD. 47980408-9001- 2023-00044-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: 15/06/2023. Señora Juez, informo a usted, que en el presente proceso se 
encuentra para resolver recurso de reposición contra el auto admisorio.  Sírvase proveer. 
 
 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 
SECRETARIA 
 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo de Alimento seguido por KEILA ALEJANDRA OSPINO OROZCO contra 
DEIMER DAVID POLO NARVÁEZ   RAD. 47980408-9001- 2023-00044-00. 
 

 
Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Seria del caso dar trámite al Recurso de Reposición presentado a mutuo propio por el demandado, 
DEIMER DAVID POLO NARVÁEZ, pero observa esta agencia judicial que el mismo fue presentado 
de manera extemporánea.  
 
Establece el artículo 318 Inciso 3 del Código General del Proceso, “El recurso deberá interponerse 
con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto …… (……).”  
 
El Artículo 118 de la misma norma, dispone. Computo de términos. “El término que se conceda en 
audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso 
contrario, correrá a partir del día siguientes al de la notificación de la providencia que lo concedió. El 
término que se conceda fuera de.,…….”  
 
Al armonizar las normas antes citadas, tenemos que la parte demandada disponía del término de tres 
días para interponer el recurso de reposición. Ese término comenzaría a correr en términos normales 
a partir del día hábil siguiente.  
 
En el presente caso, el demandado se notificó personalmente en las instalaciones de este juzgado, 
el 19 de mayo de 2023, en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; venciéndose 
el término el 25 de mayo hogaño y solo hasta el 26 del mismo mes y año en cita, allegó escrito de 
reposición. 
 
Así las cosas, esta agencia por extemporáneo, no tramitará el recurso de reposición imperado, razón 
por la cual el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No tramitar el recurso de reposición interpuesto por el señor DEIMER DAVID POLO 
NARVÁEZ, contra el auto de fecha veinticuatro (24) de abril de 2023, por las razones antes expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Auto Rad. 2023-00044 / 26-JUN-23 

SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR  
JUEZ 

LCS 

 

 


